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A d v a r t M c l u u — 1 . a Los asieras Alealdai y Saeratarios Mon íe ípa la s a s t á n obligados a disponer que sa fija un a iaa ip lar d 
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1.a Les Saeratarios asanicipalas asidarin da eolaceionar ordenadamente al BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación a n u í . 
S.a Las inserciones ref lamentarías en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por al Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Pracioa*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayentamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 51 paaetag 

•Malea per eada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) antea vecinales, juyadoa menicípales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SÍ pese! 

••atraías, eon payo adelantado. 
a) Rastaatea suscripciones, 6t pesetea anaales, 35 pesetas aemaStrales 6^9 pesetea trimestrales, con pafe adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—e) jaxgados municipales, una peseta línea. ' ^ 
b) Loa demáa, 1,50 pesetas línea. 

Oobierno cinl 
É la prov intía de Im 

Comisaría General de Atrastecimieaíes 
y Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÚMERO 223 

De interés para el peisonal beneficiario 
de colecciones de cupones para racio
namiento suplementario de pan, in
dustriales panaderos y Economatos 

Mineros 
EJ1 limo. Sr. Director Técnico de 

Abastecimientos, me comunic^ tele
gráficamente que ante el retraso pro-
ducico en la fabricación de cupones 
y no siendo posible enlazar en pri-
Qiero de Enero, a partir del día 16 
del actual se justificará la ración 
diaria Suplementaria de Pan con 
j^edio cupón, quedando prorrogada 
*a vigencia de las actuales Coleccio
nes de Cupones para el racionamien
to Suplementario de Pan hasta el día 
12 de Enero inclusive. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento de 
Ruellos establecimientos que pue
dan ser afectados, 

León, 14 de Diciembre de 1946. 
4260 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Inula Provincial de Precios 
A partir del día 16 de los corrien-' 

tes, los precios que han de regir | 
para las variedades de azúcar, son j 
los siguientes: 

AZUCAR TERCIADA 
Mayor a detall incluido redondeo, 

4,50 pesetas kilo. 
Venta al público, 4,75 pesetas. 

AZULAR B L A N Q U I L L A 
Mayor a detall incluido redondeo, 

4,50 pesetas kilo. 
Venta al público, 4,75 pesetas. 

AZUCAR PILE 
Mayor a detall incluido redondeo, 

4,75 pesetas kilo. 
Venta al público, 5,00 pesetás. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
León, 14 de Diciembre de 1946, 

4269 E l Gobernador civil Presidente, 
o 

SERVICIO P R f l V M L BE GANADERIA 
CIRCULAR NUMERO 158 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el término municipal de 
La Vega de Almanza, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga-
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de La Vega 
de Almanza, como zona infecta el 
pueblo de Valcuende, Ayuntamiento 
de La Vega de Almanza y zona de in
munización el citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León 9 de Diciembre de 1946, 
4223," ,; • E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 

Orden de entrega de trigo 
E l limo. Sr. Delegado Nacional del 

Servicio Nacional del Trigo en uso 
de las atribuciones que le confiere 
el apartado c) del artículo 6.° del De
creto-Ley de Ordenación Triguera, 
asi como el artículo 103 del Regla
mento para su aplicación, ha dis
puesto la entrega del 75 por 100 de 
la cantidad disponible de trigo o sea 
la diíerencia entre cosecha y reser
va, marcando como fecha tope el 31 
de Diciembre del año actual. 

León, 13 de Diciembre de 194&.— 
E l Jefe provincial P. A„ Enrique 
G. Argüello. 4255 

MMüístracíúB l o i í í o a l 
Ayuntamiento de 

Villaobispo de Otero 
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, en se
sión de fecha 7 del actual, la opor
tuna propuesta de habilitación de 

i 



crédito, para atender al pago de con
signaciones de diversos capítulos 
del presupuesto, queda de manifiesto 
al público en la . Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días hábiles, el oportuno expediente, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Villaobispo de Otero, 7 de Diciem
bre de 1946.—El Alcalde, Regino 
Cuervo. 4209 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Propuesta por la Comisión de Har 
cienda de este Ayuntamiento varios 
suplemento de crédito, dentro del 
actual presupuesto, con cdrgo al so
brante de la liquidación del presu
puesto de 1945. para atender al pago 
de obligaciones insuficientemente 
dotadas, se halla expuesto al público 
en la Secretaria municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 12 
de Diciembre de 1946.—El Alcalde, 
Dionisio de la Red. 4248 

Ayuntañnento de 
Joara 

> Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de éste Ayuntamiento, varios 
suplementos de crédito con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, sé 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal el oportuno 
expediente, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Joara, 11 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde, Amancio Tejérina. 4247 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Acordado en principio por la Co
misión Gestora de este Ayuntamien
to varias transferencias, dentro del 
presupuesto ordinario vigente, queda 
expuesto el expediente de su razón 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de quince días, con 
el fin de oír reclamaciones, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 236 
del Decreto de 25 de Enero último y 
demás artículos siguientes. 

Pozuelo del Páramo, a 12 de Di
ciembre de 1946. —El Alcalde, (ile
gible). 4244 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Acordado por este Ayuntamiento 
una habilitación de crédito por 
transferencia de unos capítulos a 
otros del presupuesto del año ac
tual, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
tiempo de quince días el expediente 
que se instruye, a los efectos de 
que pueda ser examinado y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que sean pertinentes, 

Mansilla de las Muías, 11 de Di 
ciembre de 1946.—El Alcalde, Elias 
R. del Valle. 4232 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión que celebró el día cuatro del 
actual, acordó celebrar concurso pú
blico para designar Gestor-Recauda
dor para la administración y recau
dación de ciertos arbitrios, impues
tos 3T exacciones municipales, en 
régimen de gestión afianzada. 

E i pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al público en las ofici
nas de este Ayuntamiento, figuran
do, entre otras, las siguientes: 

Se fija en veinte días el plazo para 
la presentación de pliegos en esta 
SQcretaría, a contar del siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
tal presentación se hará en esta Se
cretaría durante el plazo del concur
so y én las horas de oficina, hasta 
las trece horas del día anterior, al de 
la licitación. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al tfinal, y se presen
tarán en pliego cerrado y lacrado a 
satisfacción del presentador, acom
pañando por separado el justificante 
que acredite la constitución del de
pósito o fianza provisional del cinco 
por ciento del tipo mínimo del 
afianzamiento, que se fija en ciento 
noventa y cuatro mil cinco pesetas 
con veintiún céntimos (194.005,21) o 
sea la fianza en una cuantía de nue
ve mil setecientas pesetas con veinti
séis céntimos (9.700,26), acompañan
do a la vez cédula personal o carnet 
de identidad. , 

E l acto de apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Sala de Sesiones 
de esta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día hábil siguiente al en 
que se cumplan los veinte hábiles 
que se conceden para la, presenta
ción de los mismos. 

La fianza definitiva se conslituirá 
en dinero o valores negociables en 
bolsa, o hipoteca sobre ¡inmuebles y 
en la cuantía de tres dozavas partes 
del importe del remate. 

E l plazo de arriendo comenzará el 
•día que se formalice el contrato en 
escritura pública y terminará el 
treinta y uno de Diciembre del año 
mil novecientos cincuenta y uno. 

Todos los gastos que se originen 
para llevar a cabo la recaudación de 
los derechos municipales a que se 
contrae este concurso, correrán a 
cargo del Gestér - Recaudador, así 
como todos cuantos se originen por 
consecuencia de este concurso. 

Las demás condiciones pueden 
consultarse en el pliego general expre
sado anteriormente. 

La Bañeza, 6 de Diciembre de 1946. 
—El Alcalde, J . Santos 

4267 Núm. 667.-103,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León, 
Hago saber: Que en los autos eje-

cutivos que se dirá, se ha dictado 
sentencia que contiene los siguien
tes: 

«Encabezamiento.— Sentencia.—. 
En la ciudad de León a diez y ocho 
de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—Vistos por el señor 
D. Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de este partido, 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo, promovidos por D. Manuel Alija 
González, mayor de edad, industrial, 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Luis Crespo con la 
dirección del Letrado D, Rafael 
Ibars, contra D. Atico Perreras de la 
Vega, vecino de Villaorúate. sobre 
pago de dos mil treinta y cinco pe
setas con setenta y cinco céntimos 
de principal y mil pesetas más para 
intereses, gastos y cosías y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado D. Atico Perreras de la Vega y 
con sú producto pago total al de-
mandante D, Manuel Alija González, 
de las dos mil treinta y cinco pesetas 
de principal origen de este proce* 
di miento, con setenta y cinco cénti
mos, intereses de esa suma a razón 
del cuatro por ciento anual desde 31 
de Eneró de 1946 fecha del protesto 
y costas causadas y que se causen, 
en todas las que expresamente se 
condena al demandado. Asi por esta 
mi sentencia que se notificará perso
nalmente al ejecutado si lo solicitare 
el ejecutante y en otro caso, se hará 
la notificación en la forma preveni
da en la Ley, lo pronuncio, mando 
y firmó.—Luis Santiago. —Publicada 
en el mismo día.» 

Y no habiéndose solicitado la per
sonal, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, se expide el 
presente que se insertará en el BOLE' 
TIN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León a veinticinco ae 
Noviembre de mil novecientos cua
renta y seis.—Luis Santiago.—El Se 
cretario, Valentín Pernández. 

4216 Núm. 662. -87,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de Instrucción ^F, 
franca del Bierzo y su partido-
Hago saber: Que en el expedien^ 

de pago de costas que se h"8?1 iaS 
este Juzgado para hacer electivas ^ 
impuestas al penado ^anU 
nández Quindós, mayor de f r ' 
casado, industrial y vecino de 



belos, y como consecuencia del su- i 
mario que se siguió contra el mismo i 
con el número 107 de 1934, sobre j 
homicidio, se acordó vender en pú- ? 
blica y tercera subasta sin sujeción 
a tipo, el día diecisiete de Enero 
próximo, a hora de las doce, en la 
oala de Audiencia de este Juzgado, 
los inmuebles que le han sido em
bargados como de su propiedad; y 
que valorados se expresan a conti
nuación; advirtiéndose que no exis
ten títulos de propiedad y que no se 
admitirá licitador que no hiciese en 
forma el previo depósito que la ley 
establece, siendo los inmuebles que 
se subastan los siguientes: 

1. ° Un prado, al sitio de La Hol-
íja, término de Arborbuena, Munici
pio de Caca belos, de unas ochenta 
y ocho áreas de cabida, poco más o 
menos, linda: Este, Serafín Alba y 
otros; Sur, Eduardo Fernández; Oes
te Joaquín López y Norte, se ignora. 
Tasada en cinco mil trescientas pe
setas. 

2. ° Otro prado, al sitio de los de 
Martínez, dicho término, de unas 
treinta y ocho áreas de cabida, lin
da: Este, Aquilino Lago y herederos 
de Pedro Fernández; Oeste, Río Cúa; 
Sur y Norte, herederos de Pedro Fer
nández. Tasado en dos mil ocho
cientas pesetas. 

3. ° Utia viña, al sitio de La Vei-
guiña, del mismo término, de unas 

I cuatro áreas de cabida, linda: Este y 
Norte, camino; Sur, Paulino Abellaj 
y Oeste, Ruperto Quindós, Tasada 
en doscientas pesetas. 

4. ° Una tierra, sitúa da en Vi l la-
buena, de este Municipio, al sitio de 
FeodOval, de veintiuna áreas de ca
bida aproximadamente, y linda: por 
el Este, monte comunal; Sur, Nica
nor Alonso; Oeste, camino y Norte, 
Francisco Fernández. Tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

5. ° Un prado al mismo término 
al sitio de la Holguiña, de trece 
áreas aproximadamente de cabida. 
Linda: Este, Serafín Alba* Oeste, río 
Cúa; Norte, Jesús Graña y Sur, Mi 
caela Fernández. Tasado en tres
cientas pesetas, 

6. ° Una viña en el mismo térmi
no al sitio del Areal, de once áreas 
de cabida aproximada, y linda; Este 
y Sur, camino; Oeste, Manuel Graña 
y Norte, herederos de Josefa Alonso. 
Tasada en trescientos setenta y cin
co pesetas, 

7. ° Otra en el mismo término y 
sitio, mide dos áreas y diez ocho 
centiáreas y linda: por el Este, José 
Alba; Sur, Higinia Cobos; Oeste, la 
misma y al Norte se ignora. Tasada 
en cincuenta pesetas. 

' ' 8.° Otra en el mismo término, y 
sitio que llaman las Matas, mide seis 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas. 
Linda: Este, Manuel Canóniga; Sur, 
Francisco González; Oeste, Lucina 
Alba y Norte, camino. Tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
cinco de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis. —Bernardo Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
Damián Pascual. 
4154 136,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Sahagún 

Don Antonio Mosquera Leirado, Se
cretario Judicial del Juzgado de 
primera instancia de Sah igún y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos* de juicio 

ordinario de menor cuantía, de los 
que se hará mención, ha recaído 
sentencia que copiada su encabeza
miento y parte dispositiva, es del te
nor literal siguiente: 

«Sentencia. —En Sahagún a 29 de 
Noviembre de 1946.—El Sr D, Per
fecto Andrés García, Juez de 1.a ins
tancia de Sahagún y su partido; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante, D. Emiliano 
González Pérez, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Santa 
Cristina de Valmadrigal, representa
do por el Procurador D. Ramón 
Fernández Hernández y defendido 
por el Letrado Sr. Ureña y d é l a 
otra y como demandados D.a Clotil
de Pantigoso Mencía y su esposa 
D.a Radigunda Cuñado Santos, ma 
yores de edad, casados, labradores 
y vecinos de Santa Cristina de Val-, 
madriual, D. Marceliano Santos 
García, también mayor de edad, ca
sado, albañií; D.a Emiliana Santos y 
su marido D. Félix Canal, mayores 
de edad, casados y vecinos los tres 
de Valdespino Cerón, D. Domiciano 
Santos García, mayor de edad, casa
do, albañil y vecino de Valverde 
Enrique, D a María Cuñado Santos y 
D,a Celedonia Santos, cuyas demás 
circunstancias y paraderos se igno
ran, declarados en rebeldía por su 
incomparecencia a excepción de 
D.a Radigunda Cuñado que compa
reció, representada por el Procura
dor D. Antonino Sánchez Sánchez y 
defendida por el Letrado Sr. Domín
guez Valbuena, litigando ésta con 
los beneñcios legales de pobreza, so
bre acción reivindicatoría; y 

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por el Procura
dor D. Ramón Fernández Hernán
dez, en nombre y representación de 
D,a Herenia González Ramos, debo 
absolver y absuelvo de la misma a 
los demandados D. Clotilde Panti
goso Mencía. D.a Radigunda Cuñado 
Santos, D. Marceliano Santos Gar
cía, D.a Emiliana Santos, D. Félix 
Cañal, D. Donaciano Santos García, 
D.a María Cuñado Santos y D.a Cele
donia Santos; y estimando la inter
puesta reconvencional por el Procu
rador D. Antonino Sánchez Sán
chez, en nombre y representa

ción de D.a Radigunda Cuñado San
tos, debo declarar y declaro nulos 
los contrátos que contienen los do
cumentos aportados con la deman
da, celebrados en Matadeón de los 
Oteros con fechas' 15 de Abril de 
1942 y 20 de Mayo de 1944, en los 
que D. Pascual Santos Rodríguez, 
vende en favor de p.a Herenia Gon
zález Ramos por el precio que en 
ellos se constata y en consideración 
a los servicios de ésta recibidos, así 
como por los que en lo sucesivo es
pera recibir, los inmuebles que en 
cada uno de ellos se describen; no se 
hape expresa declaración de las cos
tas originadas. Así por esta mí sen
tencia, la que dada la rebeldía de 
varios de los demandados se notifi
cará en forma legal, si por la parte 
contraria no se pidiere la personal 
que previene el artículo 769 xle la 
Ley de Enjuiciamiento civil, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Perfecto Andrés 
García,—Rubricados. 

Y para que conste y sinia de noti
ficación a los demandados rebeldes 
Don Clotilde de Pantigoso Mencia, 
Don Marceliano Santos García, Doña 
Emiliana Sahtos, Don Félix Cañal, 
Don Donaciano Santos García, Doña 
María Cuñado Santos y Doña Cele
donia Santos, expido y firmo el pre
sente en Sahagún a 7 ¡de Diciembre 
de 1946.-Ante mí: (ilegible). 4201 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 525 de 1946, sobre hurto, se ha 
dictado sentencia, ^cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León,, 
a dieciséis de Octubre de mil nove
cientos cuarentaCy seis; el Sr. D. Ri 
cardo Alvarez Abundancia, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, en virtud 
de denuncia de José Cordobés Cor
bacho, de 37 años, casado, domici
liado en Jerez de los Caballeros con
tra Agustín Ferreras Blanco y Remi
gio Bustos Cabo, de 22 y 40 años, 
respectivamente, sin domicilio co
nocido, por hurto, siendo parte el 
Ministerio Fiscal.—Fallo.-Que debo 
condenar y condeno a los denuncia
dos Agustín Ferreras Blanco y Re
migio Bustos Cabo, como autores 
sin circunstancias modificativas de 
una falta de hurto a la pena de quin
ce días de arresto menor no domici
liario y costas.— Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Alvarez 
Abundancia. —Rubricado.—Fué pu
blicada en el día de su fecha, 

Y para que sirva de notificación 



al denunciante José Cordobés Cor
bacho, que se halla en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Jugado en León, a nueve de Di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y seis—Jesús Gi l . -V .0 B.0: E l Juez 
municipal, Ricardo Alvarez. 4211 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia de hoy, se cita a 
Cesáreo de la Torre García, mayor 
de edad, pellejero y vecino que fué 
de Bembibre del Bierzo, en ignorado 
paradero, por haberse ausentado con 
dirección a la República Argentina, 
para que en el plazo de ocho dias, 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de prestar declaración en el suma
rio número 58 del año actual, sobre 
asesinato de José Alvarez Otero, en 
dicha villa de Bembibre, el dos de 
Junio último, bajo los apercibimien 
tos legales consiguientes. 

Ponferrada, 12 de Diciembre de 
1946,---El Secretario, Carlos Luis 
Alvarez.—V.0 B.0: E l Juez de instruc 
ción, (ilegible). 4200 

Requisitorias 
Rodríguez, Luciano, de 38 a 40 años, 
bajo, grueso, cara ancha, moreno, 

vistiendo ropa bastante deteriora 
da, calzando alpargatas y Sa San
tos, Antonio, de unos 23 años, portu
gués, alto, delgado, rubio, calzando 
igualmente alpargatas, cuyos domi 
cilios se ignoran, comparecerán ante 
este Juzgado municipal, sito en la 
calle Pilotos de Regueral, n.0 6, a la 
celebración del juicio de faltas que 
se les sigue sobre hurto, a cuyo acto 
deberán comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de .citación a los 
denunciados Luciano Rodríguez y 
Antonio Sa Santos, expido y ñrmo la 
presente en León, a veintidós de No
viembre de mil novecientos cuaren
ta y seis.—El Secretario, Jesús Gil , 

4210 
o '< 

o o 
Alonso Fernández, Vidal, de 38 

años, casado, mecánico, hijo de Sa-
biniano y María, natural de Fuentes 
de los Oteros (León), que estuvo do
miciliado en el barrio de San Clau
dio de esta Capital, casa Paloma, de
nunciante, y Ruso Rodríguez, José, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, que dijo habitar en 
la calle de San Francisco, n.0 5, de 
esta ciudad, hallándose ambos en 
ignorado domicilio, comparecerán 
ante este Juzgado municipal, sito en 
la calle Pilotos de Regueral, n.0 6, el 
día 5 de Febrero próximo, a las once 
horas, para la celebración del juicio 
de faltas que se le sigue a este últi

mo, con el número 658 de 1946, so
bre estafa, y a cuyo acto deberán 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por con
veniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciante Vidal Alonso Fernán
dez y al denunciado José Ruso Ro
dríguez, expido y firmo la presente 
en León, a once de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, Jesús Gil . 4213 

Fernández Garoía, Edmundo, de 
38 años, soltero, sin profesión, hijo 
de Bernardo y Constancia, natural 
de Cistierna (León), sin domicilio 
conocido,comparecerá ante este Juz
gado municipal, sito en la calle de 
Pilotos de Regueral, n.0 6, el día 29 de 
Enero, a las once horas, para la ce
lebración del juicio de faltas que se 
le sigue sobre estafas y daños, con el 
número 769 de 1946, a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
demás pruebas que tengan por con
veniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Edmundo Fernández 
García, expido y firmo la presente 
en León, a cuatro de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. —El 
Secretario, Jesús Gil , 4212 

Pérez Martínez, José, de 39 años, 
casado, industrial, hijo de Dionisio 
y Rafaela, natural de León, que dijo 
habitar en la Avenida del General 
Sanjurjo, n.0 1, de esta ciudad, ha
llándose en ignorado domicilio y 
paradero, comparecerá ante este Juz
gado municipal, sito en la calle P i 
lotos de Regueral, n.0 6, para la ce
lebración del juicio de faltas que se 
le sigue con el número 679 de 1946, 
por lesiones, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por con
veniente, a sü defensa, 

Y para que sirva de citación al 
denunciado José Pérez Martínez, ex
pido y firmo la presente en León, a 
cuatro de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y sois.—El Secreta
rio, Jesús Gil . 4215 

hábiles y siguientes al de la publica
ción del preseñte edicto, pasados loa 
cules sin haber recurrido la sanción, 
es firme, debiendo por lo tanto abo-
nar la multa en el término de ocho 
dias, pasados los cuales y si no lo, 
verifica se procederá a la exacción 
por la vía de apremio y se solicitará 
su internamiento en un Campo de 
Trabajo por el tiempo que proceda, 
y pudiendo recoger la copia del 
acuerdo en esta Fiscalía Provincial. 

León, 7 de Diciembre de 1946.— 
E l Fiscal Provincial de Tasas Adrián 
Fanjúl. ; ' 413T 

ANUNCIO OFICIAL 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Inocencio Antón Aguado veci
no de esta capital. Carretera de Gali
cia letra L . hoy en ignorado parade
ro, que en el expediente número 
15.274-174096 instruido en esta fiscalía 
provincial contra el mismo, recayó 
acuerdo con fecha 22 de Noviembre 
próximo pasado, en virtud del cual 
es sancionado con la multa 1.000 pts. 
Contra ésta resolución puede inter
poner el oportuno recurso de alzada 
ante limo, Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, previo el abono de la multa y 
su 50 por 100 en tiempo de dos días 

Principal de 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta con carácter urgente 
para contratar el transporte de la 
correspondencia en caballería entre 
la oficina del Ramo en Astorga y la 
deDestriana, bajo el tipo máximo de 
tres mil novecientas noventa pese
tas (3.990) y tiempo de cuatro años y 
demás condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto al público en 
esta Administración y Estafeta de 
Astorga, con arreglo a lo prescrito 
en el título II del Reglamento vigen
te para el Régimen y Servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones 
establecidas por el Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y la Ley de Adminis
tración v Contabilidad de la Hacien
da Pública de 1.° de Julio de 1911, Se* 
advierte al público que se admiten 
proposiciones extendidas en papel 
timbrado de' la clase 6.a (4,50 pese
tas) que se presenten en esta oficina 
y en la de Astorga durante las horas 
de servicio hasta el día 3 de Enero 
inclusive y que la apertura de plie
gos se verificará en esta Administra
ción Principal de Correos el día 8 de 
Enero a las once horas. 

León, 11 de Diciembre de 1946.— 
E l Admor, Pral., José del Río. 

Modelo de proposición 
Don..,.., natural de , vecino de...» 

se obliga a realizar el servicio de la 
conducción del correo en caballería 
entre la Oficina del Ramo en Astor
ga y la de Destriana y viceversa, por 
el precio de tres mil novecientas no
venta pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño por separado la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en la fianza de setecientas noven
ta y ocho pesetas, 
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